
El Fondo Mutuo Scotia Dólar es 
administrado Scotia 
Administradora General de 
Fondos Chile S.A., propiedad, 
en un 99%, de Scotiabank Sud 
Americano. Scotiabank Sud 
Americano es miembro 
del Grupo Scotiabank, una de 
las instituciones financieras 
más importantes de 
Norteamérica y el banco 
canadiense con mayor 
cobertura internacional. 
Presente en más de 50 países 
en América, el Caribe, Europa, 
Asia y el Pacífico. 
 
En Chile, el año 2000, el Grupo 
Scotiabank adquirió la 
propiedad del Banco Sud 
Americano, en el cual 
participaba desde el año 
1997. El objetivo principal de 
Scotiabank Sud Americano es 
proveer soluciones adecuadas 
a sus clientes 
proporcionándoles una 
completa gama de productos 
y servicios financieros para los 
segmentos personas, empresas 
y grandes empresas, 
completando su oferta a 
través de sus filiales Corredora 
de Bolsa, Administradora de 
Fondos Mutuos y Corredora de 
Seguros. 

 
Comunicado sobre Fondo Mutuo Scotia – Dólar. 

                                              Santiago, 07 de diciembre de 2011. 
 
ICR Clasificadora de Riesgo ratifica en categoría AA+ fm para Riesgo de Crédito y  M1 
para Riesgo de Mercado,  con tendencia “Estable” las cuotas del Fondo Mutuo Scotia 
Dólar.  
 
El Fondo Mutuo Scotia Dólar es un Fondo 
Mutuo Tipo 1, es decir, está dirigido a 
personas naturales y jurídicas que al 
momento de adquirir cuotas requieran de un 
fondo mutuo de inversión en instrumentos de 
deuda de corto plazo con duración menor o 
igual a 90 días, en el mercado nacional, 
obteniendo una rentabilidad acorde a la 
liquidez de corto plazo que caracteriza las 
inversiones de este fondo. 
 
La cartera del fondo se encuentra invertida 
en su totalidad en depósitos a corto plazo. 
Dentro de los principales emisores, destacan 
instituciones financieras nacionales. A 
octubre de 2011, el patrimonio del Fondo 
experimentó una disminución de 5,06% 
respecto al mes anterior, alcanzando los US$ 
143.930 millones. En tanto, el número de 
partícipes registró un disminución de 3,46%, 
alcanzando los 3.099. 
 
Scotia Administradora General de Fondos, al 
31 de octubre de 2011, administra un total 
de 19 fondos mutuos, luego de la fusión con 
Bandesarrollo, alcanzando un patrimonio de 
$793.135 millones, distribuido entre 88.098 
partícipes. Estas cifras representan, el 4,47% y 
5,52%, respectivamente, de la industria de 
fondos mutuos.  
 
La Clasificación de Riesgo de Crédito a 
Categoría AA+ fm se sustenta en el fuerte 
respaldo y experiencia de Scotiabank Sud 
Americano S.A. como sociedad 
controladora de Scotia Administradora 
General de Fondos Chile S.A., así como en la 
capacidad de los principales ejecutivos de 
la Administradora y adecuadas políticas 
internas de ésta, lo que se ha traducido en 
un incremento en la participación de 
mercado en términos de partícipes, consolidando a Scotia Administradora General de 
Fondos S.A. como una de las administradoras importantes en la industria de fondos 
mutuos. El Reglamento Interno del Fondo, a través del objetivo de éste y las políticas 
de inversión, cumplen con la normativa vigente.  
 
La Clasificación de Riesgo de Mercado en Categoría M1 se fundamenta en la baja 
duración promedio de la cartera de inversiones, lo que limita la sensibilidad de ésta 

 



ante cambios en tasas de interés de relevancia. Asimismo, el perfil de vencimiento de 
los instrumentos se concentra en el corto plazo. 
 
DEFINICIÓN DE CATEGORÍAS 

 
CATEGORÍA AA+ fm 
Cuotas con muy alta protección ante pérdidas asociadas a riesgo crediticio. 
 
La Subcategoría “+” denota una mayor protección dentro de la Categoría.  
 
CATEGORÍA M1 
Corresponde a aquellas cuotas con la más baja sensibilidad ante cambios en las condiciones 
de mercado. 
 
La opinión de ICR Chile Clasificadora de Riesgo, no constituye en ningún caso una recomendación para 
comprar, vender o mantener un determinado instrumento. El análisis no es el resultado de una auditoria 
practicada al emisor, sino que se basa en información pública remitida a la Superintendencia de Valores y 
Seguros, a las bolsas de valores y en aquella que voluntariamente aportó el emisor, no siendo 
responsabilidad de la clasificadora la verificación de la autenticidad de la misma. 


